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determinados en la normativa citada anteriormente en materia de ins-
talaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-
nente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso de
las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, la
instalación de una línea subterránea y un centro de transformación
en SAU I-1, junto a carretera M-229, Arganda del Rey-Valdilecha,
kilómetro 10, en el término municipal de Valdilecha, cuyas caracte-
rísticas son las siguientes:

— Instalación de una línea subterránea (99ULE180), de 1.200
metros de longitud, con origen en apoyo número 81, circuito
PRE-709, con coordenadas UTM: X = 473502 e Y = 4459712,
y final en apoyo número 81, circuito PRE-709, con coordena-
das UTM: X = 473502 e Y = 4459712, intercalando el CT 1782
(99UCE177), conductor RHZ1 2OL-12/20 kV, de 240 milí-
metros cuadrados, en aluminio, de simple circuito, tensión
a 15 kV y los reglamentarios elementos de protección y sec-
cionamiento.

— Instalación de un centro de transformación (99UCE177), de
tipo interior, de 1 × 630 kVA, con coordenadas UMT:
X = 473084 e Y = 4459736, tensión a 15.000/420 V, alimen-
tado mediante acometida subterránea y protecciones de rupto-
fusibles.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, conta-
do a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del cual
se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio acompañada
de un certificado final de obra suscrito por técnico facultativo com-
petente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales o
terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el pla-
zo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, con-
forme determina el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 4 de junio de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.466/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 16 de junio de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea en calle Costa Ver-
de, número 27, en el término municipal de Madrid (28029
Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Socie-
dad Anónima Unipersonal”.

2009P299

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27

2009P299 ILE4017 441000 4480334 142
Nueva 440998 4480331 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 5.077,5 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 16 de junio de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/8.198/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 30 de junio de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Serrano, número 70, en el término muni-
cipal de Madrid (28001 Madrid), solicitado por “Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P528

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Serrano, número 70, del tér-
mino municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Costa Verde, número 27,
del término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2009P528 ICE4514 Nuevo 1 × 630 441855 4475927
Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

2009P528 ILE4111 441934 4475948 230
Nueva 441934 4475951 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 22.975 euros.
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Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 30 de junio de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/8.602/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 19 de junio de 2009, de la Dirección General de Co-

mercio, por la que se anuncia la resolución de procedimiento san-
cionador por infracción en materia de drogodependencias y otros
trastornos adictivos (expediente 12ALC/2009).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la resolución de procedimiento sancionador en materia de drogode-
pendencias y otros trastornos adictivos, e intentada sin efecto la
práctica de las notificaciones en el domicilio de su destinatario,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 19 de junio de 2009.—La Directora General de Comer-
cio, Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Resolución contra la que podrá interponer recurso de alzada ante
la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo de un mes desde
el día siguiente a la notificación de la presente, sin perjuicio de cuan-
tos otros recursos estime oportuno deducir. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los plazos indicados se contarán a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a los efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre), en concordancia con lo dispuesto por el artícu-
lo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por considerar
que la publicación íntegra de la resolución lesiona los derechos o in-
tereses legítimos de dichos interesados.

Expediente: 12ALC/2009.
Imputada: Mirquella Andújar Jiménez.
NIF/CIF: 53.623.582.
Último domicilio conocido: Calle Villajoyosa, número 101,

28041 Madrid.
Sanción: 30.051 euros.

(01/2.545/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 5 de junio de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, a CP “Andrés Mellado 106”, del reque-
rimiento de 25 de mayo de 2009, de la Subdirección General de
Promoción Industrial y Energética, sobre presentación de docu-
mentación en relación con la solicitud de subvención al Programa
de Ayudas para la Promoción de Actuaciones de Ahorro y Efi-
ciencia Energética 2008.

Por medio del presente anuncio se notifica a CP “Andrés Mella-
do 106”, con domicilio en la calle Andrés Mellado, número 106, de
Madrid, el oficio emitido el 25 de mayo de 2009 por la Subdirección
General de Promoción Industrial y Energética de la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, sobre requerimiento para la pre-
sentación de la documentación en relación con la solicitud de sub-
vención al programa de ayudas para la promoción de actuaciones de
ahorro y eficiencia energética, con el siguiente tenor literal:

Vista la solicitud de ayudas por el Instituto Madrileño de Desarro-
llo para promoción de actuaciones de ahorro y eficiencia energética
para el año 2008, presentada por CP “Andrés Mellado 106”, con nú-
mero de expediente 718/2008, y a efectos de lo previsto en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y en la Orden de 16 de octubre de 2008, de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, deberán presentarse los documentos
que se indican en el Anexo adjunto, dentro del plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a la notificación de este re-
querimiento en la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
Subdirección General de Promoción Industrial y Energética, sita en
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F4, 28016 Ma-
drid, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la
citada Ley 30/1992.

En caso de no presentar la totalidad de la documentación requeri-
da dentro del plazo anteriormente indicado, se le tendrá por desistido
de su petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 citado.

ANEXO

Documentación a presentar (deberá aportarse en original o foto-
copia compulsada):

— Instancia de solicitud debidamente cumplimentada.
— Impreso normalizado 1.a y 1b debidamente cumplimentado.
— Acta de la última reunión donde figure como presidente o ad-

ministrador la persona solicitante, u otra documentación
acreditativa de esta.

— Acta en la que conste acuerdo de la comunidad de propieta-
rios para realizar la instalación objeto de la ayuda solicitada,
adoptado con el quórum legalmente establecido.

— Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social o, en su defecto, tener conce-
dido aplazamiento o moratoria, a efectos de solicitar una sub-
vención.

— Tarjeta de identificación fiscal.
— Memoria justificativa del ahorro energético anual previsto

firmado por un técnico titulado competente (en Kwh y en
porcentaje). El cálculo se realizará mediante la comparación
del consumo energético de la instalación térmica objeto en la
situación actual y en la situación mejorada que se pretende al-
canzar tras la reforma.

Lo que se notifica conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por Ley 4/1999, del 3 de enero, toda vez que no ha
podido practicarse la notificación del oficio mencionado.

Madrid, a 5 de junio de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/22.844/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 23 de junio de 2009, del Director General de Medio

Ambiente, por la que se anuncia la exposición pública relativa a
la autorización de ocupación temporal en terrenos de la vía pecua-
ria “Colada de San Sebastián”, para instalar una línea eléctrica
subterránea en el término municipal de Arganda del Rey, para dar
suministro a un grupo de viviendas de protección pública, proyec-
to promovido por Junta de Compensación del Sector UE-107
“Valdelarcipreste”, de Arganda del Rey, y “Unión Fenosa Distri-
bución”.


